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1 «fe 
General Be Reiiis Reales de éíh Ciudad de Sevilla 5 y 
íu Reyoo. 

C E R T I F I C O , que al Sr. D. Pablo de Olavidc, Caballero del 
Orden de Santiago, del Confejo deS. M . Intendente del Excr-
eitode Andalucía, Afsiftentc deefta Ciudad, Superintendente de 
Rentas Reales de fu Provincia, por D. Jofeph Fanales/Miniñro 
de Malina en la de Sevilla, fe pafsó vn Oficio con Copia de Real 
Orden, cuyo tenor, con el de otra, comunicada a fu Señoría 
por el Real, y Supremo Confejo de Caftilli, r providencia, cjuc 
ha dado, en vifta de todo,, ese! figuicnte , t # 
' V/TUI Sr. mió, en fecha de veinte'y tres del corriente, me diri-

Oficto del Mi - ge el Sr. Intendente General de Marina, D. JuanGerbiut, 
fiipo de Mari- Copia certificada de la Real Orden, fobre la libre venta de Pes* 
w^ cado en ¡os Pueblos, fin obligar, á los que los conducen, a los 

precios de Tarifas, y Aranceles eífcbleddos ; pero con la precau
ción, de que por las Jufticias Capitulares/Diputados, y Perfone-
ro del Común, fe zele, y evite la compra en calles, y puertas por 
los Revendedores, o Agavilladores, como V . S; reconocerá por 
la adjunta Copia, que acompanoí y previniendofeme la haga 
publicar,y pafle los correfpondientes Oficios alas Jufticias de lo$ 
corrcfpondientes parages, afia>de que en todo fe cumpla exac
tamente la Real Reíolucion de S. M . : Lo executo afsi, cfpcran-
4o fe firva V . S. por fu parte, dar las Providencias refpeólivas, 
a que fe verifique : Avilándome V.S. de fu recibo, para res* 
guardo de cftc Miniílerio de mi cargo. Renuevo á V . S. coa 
eftc motivo mi buen afc&o, y defeo de fervirle, como de que 
Nro. Señor guarde a V.S. muchos años. Sevilla veinte v feis 
de Junio de mil fetecientos fefenta y nueve, B. L . M . de V. S# 
fu mas atento feguro Servidor Jofeph Fanales Sr. D. 
Pablo de Olavide. 4 . , 

QUeriendo el Rey, que en obfervancia de la Real Cédula de 
diez y feis de Junio de mil fetecientos fefenta y ííete( de 

'Orden* ' que es Copia el adjunto Exemplar impreíTo) fe permita en 
todos los Pueblos de la extenfion de eíTe Departamento la libre 
venta de losPefcados, fm obligar a Io§ que los eon Juccn á las 

Tari-



Tarifas, ó Afaticckscftablccidos> pero con la precaución, de que 
por la jufticia. Capitulares, Diputados, y Períoncro del Común, 
íc zcle,y cuide, de que no fe atravicíTen en las calles, y puertas los 
Revendedores, ó Agavilladores á comprar de los Harrieros, Tra-, 
gineros, ó primeros vendedores, los Pefcados, ni otros algunos 
géneros comeftiblcs, para la Reventa, fin confentirlcs, que tam
poco lo executen en las Plazas, hafta la liora acoftumbrada, cafti-j 
gando los fraudes, que fe hallaren, con las multas,y penas corref-i 
pendientes para la corrección, y eícarmienco, por lo que ea 
ello iruerelTa el Común, que es lo mifmo, que vkimamente fe 
ha mandado para Ja Ciudad de Tortofa, á Confuka del Confcw 
jo. Loavifoa V.S. de orden de S. M . , para que difponga fu 
cumplimienco,comunicando á cfte intento los correfpondientes 
a los Miniftros de Provincia del mifmo Departamento, previ
niéndoles , hagan publicar efta Real Deliberación, y paíTcn fus 
refpc&ivos Oficios á las Juñicias de los expreflados Pueblos, ha*, 
ciendofelas faber, y encargándoles, concurran por fu parte, a 
que fe lleve a debido efeóbo. Dios guarde a V.S, muchos anos. ^2 
Aran juez feis dejuniode milfetccientosíefencay nueve. ^ E l 
Baylio Fr. D. Julián de Arriaga, o: Sr, D. Juan Gerbauc. 25 
Es Copia de la certificada, que fe remitió á cite minifterio de 
mi cargo. Sevilla veinte y feis de Junio de mil fetecicntos fe-i 
fonta y nueve. s • * • ^ i • • • • * » • • * . * • • 4 

(OS Procuradores, Syndicos Generales, y Perfoncro de la 
OR^DEN Ciudad de Tortofa, hicieron Rcprcfentacion al Gonfejo en el 

delReahy Su- a-0 p | i ] d a de milíececicntos fefenta y fietc, preténdiendo,quc 
^deT^ÍHHa,0 fin embargo de la Real Cédula de diez y feis de Junio de aquel 

año, prohibitiva de exacción de Derechos, por razón de Licem 
cias, y Poftura, fubriftieflc la Tarifa de los precios del Pefcado, 
formada por la Real Audiencia de Cataluña en el año de mii 
feteciencos quarenta y quatro* 

Antes de haverfe tomado providencia fobre efta Rcprc
fentacion, fe remitió al Gonfejo por el Excelentifsimo Señor 
Baylio Fr. D. Julián de Arriaga,la que hizo á S. M . Don Vicen
te de Fuentes, Miniftro de Marina de Tortofa ^ con motivo 
de no verificarfe allí en la venta de Pefcados el libre Comercio 
eftablecido para los demás géneros por dicha Real Cédula, a 
fin, de que confultafle fu Parecer fobre cfte aíTunto. 

En fu viftahaviendo tenido prefente lo informado en 
efta razón por la referida Real Audiencia, y expuefto fobre todo; 
por el Sr.fifcál: Acordó elC§nfcjogoner en URca} noticia 



S, M . quanto tott) por conveniente en eñe nífunto^ como lo hizo 
en Coníulca de veinte y vno de Abril de eñe año>y por fu Real K d o 
lucion á ella^publicada en veinte y vno de Mayo/íe dignó mandar, 
que en obfervancia de la citada Real Cédula de dic2 y íiete de junio 
de mil íetecientos fefenta y íietc fe pcrmitieííe en dicha Ciudad 
de Tortoía la libre venta de los Pefcados, fin obligar a los que los 
conducían a la Tarifa, o Arancel dado por la exprcíTada Real Au
diencia en el año de mil íetecientos quarenta y quatroj pero con la 
precaución, de que la Jufticia, Capitulares, Diputados, y Perfonero 
del Común de dicha Ciudad, zelaíTen, y cuidaílen, de que no fe atra* 
vcfaílen en las calles, y puertas los Revendedores, ó Agavilladores, 
a comprar de los Harrieros^Tragineros, ó primeros vendedores, los 
Pefcados, ni otros algunos géneroscomeítibles, para la Reventa, fin 
permitirles, que tampoco lo cxecutaíTcn en las Plazas hafta la hora 
acoftumbrada, caftigando los fraudes, que fe hallaffen, con las mnU 
tas, y penas correfpondientes, para la corrección, y cícannienco^ 
por lo que en ello inte re ííaba el beneficio de aquel Coman, y fus 
.Vecinos. 

Y acra por Real Ordett, que Ka comunicado al Confejo 
chefetido Exc.0»0 Si% Baylio, Fr. D. Julián de Arriaga, en Papel de 
quatro de eñe mes, le ha férvido S» M . determinar, íe extienda a 
todos los Puertos del Rcyno la exprcíTada Real Refolucion, comu^ 
nicandola atodas lasJufticias para fu puntual obfervancia. 

Publicada en el Confejo cfta Real Orden , ha acordado fu 
cumplimiento, y que fe comunique a los intendentes, a fin, de que 
cftos lo hagan alas jufticias de los Puertos de fus reípedivos Depar* 
tamentos, para fu obfervancia. Y de orden del Confejo lo pardea 
po a V . Sé para fu inteligencia, y que lo comunique a las juftida^ 
de los Puertos de fu Departamento, para que procedan a fuobíet^ 
yancia, y del recibo de éfta, me dará V . S* avilo para trasladarlo a 
fu Superior noticia.* ^ Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 
veinte y nueve de Julio de mil Ietecientos felenta y nueve. | ¿ Igna
cio ác Ygarcda. Sr. Afsiftente de la Ciudad de Sevilla.. 

EN la Ciudad de Sevilla, á veinte y fetó de Agofto dé i i i i l íete
cientos felenta y nueve: ÉlSr. D. Pablo de01avide,delOr-: 

den de Santiago, del Confejo, de S. M i Aísiftente de efta Ciudad, 
Intendente de Andalucía, Superintendente General de Rentas Rea, 

x les de fu Provincia, y de la nueva Población de Sierra-Morena» 
dixo: Que por D . JofepJi Fanales, Miniílro de Marina en efta 
Provincia, fe pafsó a ftFScnoria Oficio en veinte y feis de Junio 
ultimo, incluyéndole Copia de la Real Orden comunicada alSr, 
Intendente de Marina, D. Juag Gerbaut, por el Exc^o Sr. Baylio, 



Fr. D. Julián de Amaga, en feis de el proprio mes, íbbre que ei 
Peícado íc venda, fin lujecion a Tarifas, Aranceles , ó Poituras, 
advirtiendo en ella la prevención de faaveríe de obíervar en to
dos los Pueblos de la extenfion del Departamento de Marina: 
Que en cfte concepto, fu Señoría la paísó al Ayuntamiento de cíia 
Ciudad* y en ella fe diípuiola ceílafson de Pofturas a los Pcfca-
dos; pcrodefpues ha recibido fu Señoría Orden, comunicada por 
el Real, y Supremo Confejo de Caftilla, en Carta del Efcribano de 
Cámara de Gobierno, D. Ignacio de Ygareda, de veinte y nueve 
de Jallo proximoi de cuyo contexto fe reconoce, que la libertad de 
Poituras prevenida, es limitada foloa los Puertos de eftos Rey nos, 
por lo que na fiendolo efta Ciudad, volvió íu Ayuntamiento á fu-
jetar áPoñura losPéfcados: y mediante, que por la generalidad* 
é indiftincion,con que fe previno la obfervancia dé efta Real Pvcfo-
lucion, comprehende fu Scñoria, que por la Juriídiccion de Marina 
fe comunicarla, y haría publicar (como locxccucóen efta Ciudad 
atodos los Pueblos de elteRcyno.) Debía, mandar , y mandó: 
Qac ambas Ordenes, con efte Auto, fe impriman en Certificado-, 
nes del prefente ^Efcribano Mayor de efta Incendcncia, y Super
intendencia, y comuniquen por la primera Vereda á las Jufticias de 
los Pueblos de efte Reyno,para fu refpcótiva inteligencia, y cum-s 
pIimienco,cn la dequc la libertad de Pofturas á los Pefcados, ha de 
fer, y entenderfe foloen los Pueblos, que fean Puertos, como fe ex-
preífa en la referida Real Orden comunicada por el Confejo. Afsi 
lo proveyó , de acuerdo con el Sr, Theniente Primero D. Juan 
Gutiérrez de Piñercs. ^ D. Pablo de Olavide. :=: Juan Gutiérrez 
dePiñercs. ^1 D. Antonio de Lcmós y Beltran. 

Afsi confia del Expediente en ejie ajfunto formado, que fe halla 
en la Efcrihanta Mayor de mi cargo, a que me refiero. Sevi
lla quatro de Sepicmbn del ano mil fetecienios fefentay nueve. 

D . Antonio de Lemos 
yBeltrm. 


